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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
ANDREA CAROLINA HERNADEZ UCROS 
achernandez@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta oficio 2026EE1613, 2-2026-8675, radicado interno Policía GE-2026-022928-
MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución 
Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, y en atención al traslado de los 
numerales 3, 4, 5, 8, 9, 10, 13 y 17 efectuado por la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia, 
de manera atenta me permito atender la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“3. Sírvase informar el tiempo promedio de respuesta (desplazamiento de patrulla) ante 
alertas de código "riña en entorno escolar" en las localidades de la zona sur frente a las 
localidades de la zona norte (Usaquén y Chapinero)”. 
 

La señora teniente coronel Elizabeth Marinela Erazo Benavides, Jefe Centro Automático de 
Despacho, mediante correo electrónico nro. 00178 SUBCO-CAD de fecha 20 de febrero de 2026, 
remitió la información extraída del aplicativo SQL Server Reporting Services, módulo 10 CIAPD2-
automático, con base en los motivos atendidos por las zonas de atención de la Policía Metropolitana 
de Bogotá para los años 2024 y 2025, así: 
 

ESTACIONESDE POLICIA 
TIEMPO DE RESPUESTA ENTORNOS DE 

COLEGIOS ZONA SUR 

E-4,E-5,E-6,E-7,E-8,E-16,E-18,E-19 0:05:01 

 

ESTACIONES DE POLICIA 
TIEMPO DE RESPUESTA ENTORNOS DE 

COLEGIOS ZONA NORTE 

E-1,E-2 0:08:02 

FUENTE: CAD 
 
4. Sírvase informar el presupuesto ejecutado en 2024 y 2025 para el programa de "Entornos 
Escolares Seguros" 
 

En atención a la pregunta formulada1, me permito informar que, revisados los registros 
presupuestales y contractuales correspondientes a las vigencias 2024 y 2025, no se desarrollaron 
contratos ni se adelantaron procesos contractuales de manera directa asociados al programa 
“Entornos Escolares Seguros” durante el periodo en mención. 
 
En consecuencia, no se registra ejecución presupuestal específica imputable de manera directa a 
dicho programa en las vigencias señaladas. 

 
 

 
1 Información suministrada por el señor capitán Erwin Augusto Muñoz Pedraza Jefe Oficina Contratos de la Policía 

Metropolitana de Bogotá mediante correo electrónico 0089 AREAD - GRUCO de fecha 27 de febrero de 2026. 
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“5. Sírvase informar cuántos dispositivos electrónicos (tabletas/portátiles) de propiedad del 
Distrito han sido reportados ante esta Secretaría como "recuperados" tras operativos de la 
Policía Metropolitana contra el hurto. 
 
8. Sírvase informar cuántos operativos de control de armas blancas y de fuego se realizaron 
en los entornos de los 20 colegios con mayores índices de conflictividad en Bogotá durante 
el último año. 
 
9. Sírvase informar el número de casos de homicidio de menores de edad donde el móvil 
principal haya sido una riña iniciada en un entorno escolar o por motivos de convivencia 
educativa. 
 
10. Sírvase informar la cifra de capturas realizadas por microtráfico en un radio de 500 
metros alrededor de instituciones educativas, bajo la estrategia de "Zonas de Cuidado". 
 
13. Sírvase informar si la Secretaría de Seguridad cuenta con un protocolo técnico para la 
recepción y custodia de material probatorio digital (celulares con videos de riñas) cuando 
son entregados por rectores de colegios”.  
 

En atención a las preguntas 5, 8, 9, 10 y 13, se informa que, mediante correo electrónico nro. 971 
MEBOG–GICRI de fecha 24 de febrero de 2026, la Seccional de Investigación Criminal de la Policía 
Metropolitana de Bogotá, previa consulta al Sistema de Información Estadístico Delincuencial, 
Contravencional y Operativo (SIEDCO), señaló que no existe una variable que permita identificar: 
dispositivos electrónicos (tabletas/portátiles) de propiedad del Distrito reportados como 
“recuperados”, operativos de control de armas blancas y de fuego realizados en los entornos de los 
20 colegios; capturas por microtráfico en un radio de 500 metros alrededor de instituciones 
educativas; ni protocolos técnicos para la recepción y custodia de material probatorio digital 
(celulares con videos de riñas) entregados por rectores de colegios. 
 
Así mismo, informó que no se encontraron registros de homicidios ocurridos en colegios durante el 
año 2025 y lo corrido del año 2026, conforme a la información contenida en el citado sistema. 
 

“17. Sírvase informar cuántos frentes de seguridad juvenil o estudiantil han sido 
conformados y capacitados por la Secretaría de Seguridad en colegios en concesión”. 
 

En atención a su solicitud, me permito informar que, una vez realizadas las verificaciones 
correspondientes2, no se cuenta con información consolidada sobre el número de frentes de 
seguridad juvenil o estudiantil conformados y capacitados por la Secretaría de Seguridad en los 
colegios en concesión. 
 
No obstante3, resulta pertinente precisar que el Grupo de Prevención y Educación Ciudadana de la 
Policía Metropolitana de Bogotá, en el marco de la estrategia de frentes de seguridad ciudadana o 
zonas seguras, constituyen un programa de participación ciudadana de carácter nacional que se ha 
sostenido en el tiempo gracias a su capacidad de integración en la construcción conjunta de 
seguridad y convivencia. Entre los principales retos se identifican: el promover una mayor 
participación de la juventud en estos escenarios comunitarios, y fortalecer el acceso a herramientas 
tecnológicas que faciliten la comunicación y la interacción en las comunidades. 
 
En todo caso, la Policía Nacional, en cumplimiento de su misionalidad constitucional de garantizar la 
convivencia y seguridad ciudadana, continuará impulsando este tipo de programas como un 
mecanismo de prevención, control y fortalecimiento del tejido social en la ciudad de Bogotá. 

 
2 Información suministrada por la señora teniente coronel Natalia Andrea Borda Gaviria Jefe Prevención y Educación 

Ciudadana mediante correo electrónico 1218 COESP- PRECI de fecha 20 de febrero de 2026. 
3 Información suministrada por la oficina de Prevención y Educación Ciudadana mediante comunicado oficial GS-2025-

527743-MEBOG de fecha 03 de septiembre de 2025. 
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Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad que 
genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier duda o inquietud 
adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
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